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Secretaria Munjc¡pal

BUIN, 1 5 FEB 2019

DECRETO ALCALDICIO N"
q2q

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modi fica cio n es

óruse, cor'runf qursr v encufvrsn.

coNslDERANDo: L.- Que por Decreto Alcaldicio N. zzz3 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2649, de fecha 2S de Septiembre de
2018, se autoriza la exención en el pago de Derechos de Aseo Domiciliario, p"iiodo z0te -
2020, a doña Nancy Zúñiga Pizarro y otros beneficiarios.

3.- El Memorándum No 1S0, de fecha 04 de Febrero de ZOl9, a través
del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
decretar la devolución de dinero a nombre de Nancy Zúñiga pizarro, correspondiente a la 4rn
cuota de Derechos de Aseo año 20i.8. se adjunta ra siguiente documentación:

I Prov. N' 18.856 de fecha 12.1,2.ZOLB, ingresada por Nancy Zúñiga pizarro.
{ Fotocopia Cédula de Identidad.
I Fotocopia lngreso Municipal N" 1797649, correspondiente a Derechos de Aseo,

cuota4/201,8, del Rol
I Fotocopia Ingreso Municipal Folio N' 363346, correspondiente a convenio

N" 3976/20L8, cuota 08 de 23, del Rol 
I lnforme de Deuda de Derechos de Aseo, de fecha tz.rz.zotg, elaborado por el

Depto. de Rentas.
{ Histórico de Pagos de Aseo Domiciliario, de fecha lz.rz.zo:lg, emitido por el

Depto. de Rentas - Derechos de Aseo.

4.- La Resolución der sr. Administrador Municipar donde instruye
decretar la devolución de dinero.

DECRETO,

1.- procédase la devolución de dinero, por un monto de $14.063.-
(3tor9e m¡f sesenta y Ees pesos), a nombre de Nanry der carmln zriñiga pizarro, iáula de
Identidad N"  correspondiente a la 4ta cuota de Derechos áe Aseo año 2018 de
Ia propiedad ubicada en Buin. Lo anterior
considerando que la propi exenta de pago del Derecho de Aseo, por elperiodo 201'8-2020, situación sancionada por Decretó Álcaldicio N" 2468/zli}; si,
embargo, la contribuyente canceló la cuota indicada a restitución, el día 16 de bctubre de
2018.

2.- Regístrese contablemente la devolución, según lo siguiente:
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